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OFICIO N° 147-2023-2024-LCLV/PARLANDINO 

 
Señor 
EDUARDO SALHUANA CAVIDES  
Presidente  
Congreso de la República 
Presente. - 
 
 
Asunto: Remisión del informe de viaje periodo ordinario de sesiones del mes de 

noviembre 2024  

 

 
De mi mayor consideración: 

Me es grato saludarle muy cordialmente y a la vez, remitir el Informe de Viaje del Periodo 

Ordinario de Sesiones del mes de noviembre 2024 del Parlamento Andino de acuerdo 

con lo establecido en la Resolución N° 103-2023-2024-OM-CR  

Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi 

especial consideración y estima personal.  

Atentamente, 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
LCLV/etc 
Inc.:  Lo indicado 
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2. AGENDA 
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3. ACTIVIDADES REALIZADAS 

 

En este reporte se detallan las actividades realizadas durante el viaje, con motivo 

de las sesiones ordinarias del mes de noviembre de 2024 del Parlamento Andino, 

celebradas en Bogotá, Colombia, realizado del 27 al 29 de noviembre de 2024.  

Cabe destacar que en cada caso específico se enmarca la Acción Estratégica 

del Plan de Gestión julio 2021 – julio 2026 de la Oficina Nacional del  Parlamento 

ante el Parlamento Andino.  
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4. SESIÓN DE LA COMISIÓN SEXTA DE MUJER Y GÉNERO 
 

En el marco de las actividades realizadas por la Comisión Sexta de Mujer y 

Género del Parlamento Andino, la parlamentaria Leslye Lazo Villón, en 

representación de la República del Perú, participó activamente en los debates y 

presentaciones destinadas a fomentar la inclusión, la equidad y el 

empoderamiento de las mujeres en la región andina. Durante la sesión celebrada 

el miércoles 27 de presente, con la participación de destacadas expertas, se 

lograron avances significativos en la construcción de políticas más inclusivas y 

equitativas. A continuación, se presentan las actividades realizadas y los 

principales logros obtenidos: 

• Debate del Proyecto de Marco Normativo para Fomentar la Inclusión 

Femenina en Ciencias y Tecnología 
 

En esta sesión, se debatió el proyecto de Marco Normativo para incentivar 

la inclusión educativa y laboral de mujeres en áreas de ciencias, 

innovación, desarrollo, tecnología, ingenierías y otras disciplinas exactas, 

así como su participación en sectores como la industria, construcción y 

producción. 

 

El debate contó con la valiosa intervención de reconocidas expertas: 

 

✓ Sary Álvarez, docente investigadora de la Universidad Regional 

Autónoma de los Andes, resaltó que la educación es la clave para el 

desarrollo de los pueblos y enfatizó la necesidad de generar 

oportunidades igualitarias en este campo. 

✓ Dra. Ana Vargas, representante de la Dirección de Apropiación de 

Tecnologías de Colombia, subrayó la urgencia de cerrar la brecha 

digital femenina, promoviendo la alfabetización digital y abordando 

desafíos como la ciberseguridad y la violencia digital. 

✓ Dra. Galé Mallol, presidenta de la Asociación de Operadores TIC de 

Colombia, destacó la importancia de establecer indicadores y estudios 

que permitan visibilizar los avances en la participación femenina en 

estas áreas estratégicas. 

 

• Incorporación de Propuestas al Proyecto Normativo 

Tras las exposiciones de las expertas, los parlamentarios presentes, 

incluida la parlamentaria Leslye Lazo Villón, realizaron preguntas y 

comentarios para profundizar en los temas tratados. Como resultado, se 

acordó integrar las propuestas presentadas en el debate al texto 
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preliminar del Marco Normativo, enriqueciendo su contenido y 

fortaleciendo sus objetivos. 

La sesión representó un paso significativo hacia la promoción de la equidad de 

género en sectores estratégicos para el desarrollo de la región andina. La 

participación de la parlamentaria Leslye Lazo Villón reafirma el compromiso del 

Perú en trabajar por una región más inclusiva y equitativa, en la que las mujeres 

tengan mayores oportunidades para desarrollar su potencial en áreas de alta 

demanda y relevancia tecnológica. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Comisión Sexta De Mujer y Género (27.11.2024) 
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5. SESIÓN PLENARIA – DÍA 28 

 

El 28 de noviembre de 2024, el Parlamento Andino celebró una sesión plenaria 

que reunió a representantes de los países miembros para debatir y tomar 

decisiones sobre asuntos de gran relevancia para la región. En este contexto, la 

parlamentaria Leslye Lazo Villón, en representación de la República del Perú, 

desempeñó un papel destacado, participando en las presentaciones, debates y 

votaciones realizadas durante la jornada. A continuación, se detallan las 

principales actividades desarrolladas: 

 

• Firma de la Alianza entre el Ministerio TIC de Colombia y el Women 

Economic Forum 

 

En un acto celebrado en la sede del Parlamento Andino, se llevó a cabo 

la firma simbólica de una alianza entre el Ministerio TIC de Colombia y el 

Women Economic Forum de Ecuador, con el objetivo de promover la 

educación y habilidades digitales en las mujeres colombianas. Este 

evento contó con la presencia de destacadas autoridades, como Catalina 

Cajías, directora del Women Economic Forum de Ecuador; Carina Murcia 

Yela, directora de Apropiación TIC del MinTIC; Claudia Rocha, rectora de 

la Universidad Metropolitana de Jalisco; y el presidente del Parlamento 

Andino, Dr. Gustavo Pacheco. Durante el evento, también se entregó la 

placa “Zona de Paz” al Ministerio TIC como reconocimiento a sus 

esfuerzos por fomentar la inclusión y la equidad. 

 

Declaración de Referentes del Patrimonio Cultural, Religioso, Musical y 

Gastronómico de la Región Andina 

Durante la sesión plenaria, se aprobaron resoluciones que reconocen 

como referentes del patrimonio de la región andina al Complejo 

Arqueológico Sillustani, ubicado en Puno, Perú; a la ciudad de Loja, 

Ecuador; a la peregrinación de la Santísima Virgen del Cisne en Loja; a 

las procesiones de Semana Santa de la ciudad de Popayán, Colombia; y 

al plato típico peruano “Chancho al palo”. 

 

Leslye Lazo Villón destacó la relevancia de estas declaraciones para 

preservar y promocionar la riqueza cultural de la región, así como para 

fomentar el turismo sostenible. 
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• Debate sobre la Educación Cívica y Ciudadana 

 

En el marco de la plenaria, se debatió el proyecto de Marco Normativo 

para el Fomento y Promoción de la Educación Cívica y Ciudadana en los 

países de la región andina. Durante la discusión, el Dr. José Guillermo 

Ortiz, docente e investigador de la Universidad Santo Tomás, propuso 

ajustes al documento, como la inclusión de un glosario de conceptos clave 

y la realización de investigaciones conjuntas entre universidades 

latinoamericanas. 

 

• Intervención del Presidente del Parlacen 

 

El Dr. Carlos Hernández, presidente del Parlamento Centroamericano 

(Parlacen), participó en la sesión plenaria, resaltando la necesidad de la 

integración regional en América Latina y el Caribe. Asimismo, abordó 

temas cruciales como la lucha contra el narcotráfico, la migración masiva 

y la seguridad regional, haciendo un llamado a la acción conjunta entre 

los parlamentos de la región. 
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6. SESIÓN PLENARIA – DÍA 29 

 

En el marco del segundo día del Periodo Ordinario de Sesiones de noviembre 

de 2024, desarrollado en Bogotá, Colombia, la parlamentaria andina Leslye Lazo 

Villón, representante de la República del Perú, continuó desempeñando un rol 

activo en las deliberaciones y actividades clave para el fortalecimiento de la 

integración regional. Durante esta jornada, se lograron importantes avances en 

temas educativos, estratégicos y ambientales. A continuación, se presentan los 

detalles más relevantes: 

• Fortalecimiento de la Educación y Atención de la Primera Infancia 

 

La sesión retomó el debate sobre el Marco Normativo para Fortalecer la 

Educación y Atención de la Primera Infancia en la región andina. Este 

proyecto normativo se perfila como una herramienta clave para reducir 

desigualdades y garantizar el acceso a una educación inicial de calidad. 

La Dra. Nudyered Corredor, reconocida especialista en educación inicial, 

destacó la necesidad de: 

 

✓ Declarar la educación inicial como obligatoria en los países 

andinos. 

✓ Asegurar un enfoque integral que contemple las realidades 

culturales y territoriales de cada nación. 

✓ Incrementar significativamente el presupuesto destinado a este 

nivel educativo para garantizar su sostenibilidad y eficacia. 

Sesión Plenaria (28.11.2024) 

(29.08.2024) 



 
“Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia,  

y de la conmemoración de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho” 

 

13 
 

 

 

• Anticipación Estratégica como Herramienta para el Desarrollo 

Regional 

El Dr. Fredy Vargas Lama, experto en prospectiva y planificación 

estratégica, presentó propuestas específicas para mejorar la capacidad 

de los gobiernos andinos en la toma de decisiones a largo plazo. Entre los 

puntos más destacados, mencionó: 

 

✓ La incorporación del análisis de datos y la tecnología avanzada en 

los procesos de planificación. 

✓ La creación de escenarios prospectivos que permitan anticipar 

desafíos y oportunidades. 

✓ El establecimiento de unidades especializadas en asesoría 

estratégica para los parlamentos y gobiernos de la región. 

 

• Aprobación del Marco Normativo para Combatir el Tráfico Ilegal de 

Fauna Silvestre 

 

La plenaria culminó con la aprobación del Marco Normativo para Combatir 

el Tráfico Ilegal de Fauna Silvestre, un importante instrumento legal que 

busca enfrentar de manera contundente este delito transnacional. Entre 

sus principales objetivos se encuentran: 

 
 

✓ Tipificar el tráfico de fauna silvestre como un crimen organizado de 

alcance transnacional. 

✓ Proteger la biodiversidad de la región andina, preservando sus 

ecosistemas. 

✓ Establecer mecanismos de cooperación entre los Estados 

miembros para combatir este flagelo. 
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